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EXT COTE LE L£ ESTZIT 01 rta? 12 71 CF ZL CRTATETUS La L/ - 

CLASIF TR ARDNIMA LEAL la MEL A FLO TC OIORES Coño DEL ECUA 
DIAN 

le= la escritura pública de reforra de estatutos de la corsa fa 

enínima denominada "FSE MA. ALA TO CI 0 Cedo AL ESCADON "e 

9 se otorjÉ ante el rotaric :£cimo irimero del cantén .uite, - 

el 3 de agosto de 197% Fue aprobsuúa por el señor Superinten 

dente de Compañfas necionte sesolución 12 7713, de 27 de €s€ 
tubre do 197%, La inscri¿ción en el de,istro Je Comercio, Ác 
tos y Contratos "ercantiles del cantón Santo Domingo de los 
Colurados consta baje el Tone Sécimo Tercero, de 11 de abril 
de 1979, 

0 : 2e- Comparece a la suscrigción de la mencionada escritura pútbli- 
" ca el señor Tekasaca horeeda, en su calicacl de Gerente Gene- 

ral de la comparías El comparecionte 9s ce nacionalidad japo 

nesa y domiciliado en la ciudad de quito. 

3.- En vírtud de la escritura póública antes referida se refor- - 
man, entre otros, los siguisntes artículos de los estatutos 

sociales de la com, affa, los misros que dirán: "ARTICULO CUAR 
O Tee OBIETO.- La comnpería tiene por obtjete el cultivo y la - 

industrialización del abtacé, el ramic y otros productos agrí 
colas, est como la ganatarís en general y la cría de galli - 
nas y otras aves; el ostablicimiento y funcionamiento de in- 

custrias Jerivadas de agrícultura y ganadoría. Para el cum- 

plimiento de las finas indicados anteriormente, la compañía 

potrá reslizar tola clase de actos y contratos civiles, mer- 

cantilos, laberalo: y, en gens=ral, de cualquiar otra Índole, 
y asi mismo la compa Ía ¡ocrá realizar toda clase de actívi- 

dades industriales sn guneral, comerciales, da minerfa, pis- 

0 cÍcolas, importación, c>portación y de cualuuier otra Índole 
permitidas por las leyes". PaiTIcULO VIGLSICZ.- DEL DIAEOTO-> 

RIC.» £l Directorio ¿e la compañía se compone dal Presiden - 
te, Primer Vocal Principal, Segundo Vocal Principal, el Ca - 

rente Gencral y un Sacrotario que no tendrí voto en las reso 
luciones del Jirectoric. Cala Vocal "rincigsal tendrá un VYo- 

cal Suplente. En ceso de falta del Presidente lo reemplazará 
el Primer Vocal Principal y a felta de ambos el Sagundo Vo- 

cal Principal. Todos los mismbros del Directorio serán elsgí 
dos por la Junta Ceneral de Accionistas pour un paríodo de - 

cinco años, pudiendo ser reslezídos indefinidamente. La Jun- 

ta General podrá aumentar el número de Vocales Principales y 

Suplentes del Directorio". “ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - DEL 

5400600 
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PRESIGENTE .- £l Presidente ciriyirá tudas das sesiones de la 
sunta General y del Directorio; a falta de $ste le reemplaza 

rá el Primer Vocal brírecicsl y si faltaren ambos, el Sesundo 

vocal e“rincipelí y si faitan los tres, el vocal duel Sirecto- 

tio que see designado para el efFecta". “ARTICULO VIGESIMO  - 

dUINTD.- DEL GERENTE GENERAL.- £l Gerente Leneral es el re - 
presentanto legal de la compañía, Judicial o extrajudicial - 
mente. El Gerente General será designado por un período de - 

cinco años, puulendo ser reelegiaos incafinidsmente". "ARTIEL 

lo TrIGESIRD.-. PALARLE GilminmaL,- CESE DE CUENTAS £ INYENTA 

fiGs.- El año económico de la compa Le se iniciarí el prime- 
ro de Julio de cave año y terminará el treinta de Junio del 
aña siguiente. El ireinta e Junio de cada año se carrarín - 

las cuentas de la corparía, ss practicará un inventario de - 

ios dinos sucialos, se estabiecerá el estado de párdidas y 
genancias y se formará el ialance usneral, conforme la auto- 

rización de la Dirección úsneral de Kentas, Todos estos docu 
mentos serán puestos a consideración ce le Junta General de 
Accionistas en su sesión anual ordin.ria, previo Visto Bueno 

del virectorio, por cuyo conducto serán presentados”, 

Lo que pohgo sn c0- 

nocimiento del púbiico para los fines legales consiguientes, 

wtutáto, 2 2% ABR. 1979 
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